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Orden del día

Primero.–Designación del Presidente y Secretario de 
la Junta.

Segundo.–Aprobación o censura de la gestión social.
Tercero.–Aprobación o censura de las cuentas anua-

les, informe de gestión y propuesta de aplicación de re-
sultados del ejercicio 2005.

Cuarto.–Redacción, lectura y, en su caso, aprobación 
del acta de la reunión.

A partir de la presente convocatoria los accionistas 
pueden solicitar y obtener de la sociedad, de forma inme-
diata y gratuita, todos los documentos sometidos a la 
aprobación de la Junta, incluido el informe de los audito-
res de cuentas, y asimismo podrán solicitar por escrito los 
informes y aclaraciones que estimen precisos sobre los 
asuntos comprendidos en el orden del día.

Los requisitos de asistencia a la Junta o de representa-
ción en la misma son los que constan en el artículo 12 de 
los estatutos de la sociedad.

Barcelona, 22 de noviembre de 2006.–Los administra-
dores mancomunados, Tomas Fresquet Rovira y Joaquim 
Durán Farrarons.–68.363. 

 TÉCNICAS COMPETITIVAS, S. A.
Convocatoria de Junta general de fusión

El Consejo de Administración convoca para el 30 de 
diciembre de 2006, a las 12:00 horas, en el domicilio 
social y el 2 de enero, en segunda convocatoria, Junta 
general de accionistas de la entidad «Técnicas Compe-
titivas, S. A.» (TCSA), con CIF número A-38.238.622, y 
domicilio social en la avenida Tres de Mayo, número 73, 
3.º derecha, de Santa Cruz de Tenerife, inscrita en el Re-
gistro Mercantil insular de Tenerife, al tomo 666, folio 
203, sección 8, hoja 642, inscripción 1.ª (hoy hoja 7.717), 
habiendo acordado en reunión celebrada el día 24 de no-
viembre de 2006, proponer la fusión de la misma con 
«Desarrollo y Sistemas Informáticos Canarias, S. L.», 
(DESIC), con CIF número B-35.492.784, y domicilio 
social en la calle Camelia, número 15-17, urbanización 
Las Torres, 35010 de Las Palmas de Gran Canaria, ins-
crita en el Registro Mercantil de Las Palmas al tomo 
1357, folio 40, sección 8, hoja 18.504, inscripción 1.ª La 
misma se desarrollará bajo el siguiente

Orden del día

Primero.–Nombramiento de Auditores de las cuentas 
de la sociedad para el ejercicio anual del 1 de enero al 31 
de diciembre de 2006, sin perjuicio que se pueda decidir 
por las partes de mutuo acuerdo, prorrogar el nombra-
miento del Auditor, siempre y cuando tal prórroga esté 
permitida por la legislación en el momento de ser acorda-
da, y que no implique la reelección a que se refiere el 
artículo 204 de la Ley de Sociedades Anónimas y en todo 
caso hasta un plazo máximo de nueve años. Nombra-
miento de Auditor suplente.

Segundo.–Aprobación de la fusión de las entidades 
Técnicas Competitivas, S. A., y Desarrollo y Sistemas 
Informáticos Canarias, S. L., mediante la creación de una 
nueva sociedad anónima, ajustándose al proyecto de fu-
sión depositado por ambas entidades en el Registro 
Mercantil de su domicilio social, acuerdo que incluye la 
aprobación de los estatutos de la nueva sociedad anónima 
resultante, y del balance de fusión.

Tercero.–Nombramiento del Consejo de Administra-
ción de la nueva entidad resultante de la fusión.

Cuarto.–Ruegos y preguntas.
Quinto.–Nombramiento de Interventores para la apro-

bación del acta de la Junta y delegación de facultades.

Tendrán derecho de asistencia todos los socios o ac-
cionistas que figuren como tales en el libro de socios con 
cinco días de antelación a la fecha de celebración de la 
Junta. Aquellos accionistas que lo deseen pueden exami-
nar en el domicilio social cualquier información y docu-
mentos relativos a los temas que son motivo de esta con-
vocatoria, a los que se refiere el artículo 238 del texto 
refundido de la Ley de Sociedades Anónimas o, asimis-
mo, pedir la entrega o el envío gratuito de dichos docu-
mentos, quedando igualmente a disposición de los repre-

sentantes de los trabajadores de ambas entidades, no 
existiendo obligacionistas ni titulares de derechos espe-
ciales distintos de las acciones.

Caracteres esenciales de la fusión sometida a la apro-
bación de las Juntas generales:

La fusión proyectada se realizará mediante la creación 
de una nueva sociedad, de carácter anónima, que absor-
berá el patrimonio de las dos entidades que se extingui-
rán sin liquidarse, transmitiendo en bloque sus respecti-
vos patrimonios sociales a la nueva sociedad, que se 
denominará «Urania Innova, S. A.», habiéndose reserva-
do el correspondiente nombre en el Registro Mercantil 
Central, cuyo domicilio social estará en la calle Camelia, 
número 15-17, urbanización Las Torres, 35010 de Las 
Palmas de Gran Canaria, atribuyendo las nuevas accio-
nes a emitir de la nueva entidad a crear a los socios actua-
les de cada sociedad, en proporción a su actual participa-
ción y la que ésta representa en la nueva entidad a crear, 
sobre la base del valor real del patrimonio social de cada 
una de las sociedades que se fusionan, de acuerdo con el 
balance de fusión cerrado por ambas entidades a 30 de 
junio de 2006.

La valoración de las participaciones se ha realizado 
sobre la base de los balances contables cerrados específi-
camente para la fusión a 30 de junio de 2006, con ajustes 
para homogeneizar la información en ellos contenida, 
recogidos en una cuenta de neto creada a tal efecto y de-
nominada «Reserva de Fusión», descrita en los balances 
de fusión de ambas sociedades adjuntos al Proyecto de 
Fusión depositado, con el detalle que consta en el mismo 
y que se explica más profusamente en el Informe de los 
administradores sobre la Fusión.

Con base en los valores teóricos de ambas sociedades 
deducidos de los balances de fusión, el tipo de canje entre 
ambas a 30 de junio de 2006, resultante de comparar el 
valor teórico por acción de cada entidad (de 13,71198803 
euros en TCSA y 163,18447994 euros en DESIC), es de 
0,08403; o expresado en modalidad fracción: 1/12.

Por tanto, de acuerdo con el valor real del patrimonio 
social de cada una de las sociedades que se fusionan, que 
deriva de dicho balance de fusión, se emitirán 12.831 
nuevas acciones de 60 euros de nominal por acción, con 
una prima de emisión por acción de 103,99 euros, lo que 
determina un Capital Social resultante en la nueva enti-
dad de 769.860 euros, y una Prima de Emisión de 
1.334.273,83 euros. Estas nuevas acciones serán atribui-
das a los socios en proporción a sus acciones o participa-
ciones en las respectivas sociedades que se extinguen, a 
razón de 1 acción nueva por cada participación que ac-
tualmente poseen los socios de DESIC y 1 acción nueva 
por cada 12 acciones que actualmente poseen los socios 
de TCSA.

La compensación en dinero que se entregará a los so-
cios, por necesidad de atribuir acciones enteras de la 
nueva entidad, es de 491,96 euros, distribuido proporcio-
nalmente entre los actuales socios de TCSA, sin que su-
pere el límite legal del 10 por 100 del nominal de las ac-
ciones atribuidas, establecido en el artículo 247.2 del 
texto refundido de la Ley de Sociedades Anónimas.

Las acciones de la nueva sociedad anónima resultante 
de la fusión, estarán representadas mediante títulos, de 60 
euros de valor nominal cada una, completamente suscri-
tos y desembolsados por los socios de la entidad. La en-
trega de las referidas acciones, en las proporciones des-
critas anteriormente, se realizará por el Consejo de 
Administración de la nueva sociedad a todos los socios 
una vez sea inscrita la fusión en el Registro Mercantil, y 
en un plazo no superior a 20 días posteriores a dicha fecha.

El 1 de julio de 2006, día posterior a la fecha de cierre 
del balance de fusión sobre el que se prepara la misma, 
coincidirá con la fecha a partir de la cual las nuevas ac-
ciones darán derecho a participar en las ganancias socia-
les de la entidad resultante de la fusión. La fecha a partir 
de la cual las operaciones de las sociedades que se extin-
gan habrán de considerarse realizadas a efectos contables 
por cuenta de la nueva sociedad a la que traspasan el pa-
trimonio se establece en el 1 de enero de 2007.

No se otorgarán derechos especiales en la nueva so-
ciedad por no existir acciones o participaciones especia-
les en las sociedades que se extinguen, ni existir accionis-
tas con derechos especiales distintos de las acciones. 
Tampoco se atribuyen ventajas de ningún tipo en la nue-
va sociedad a los expertos independientes que interven-
gan en el proyecto de fusión, ni a los administradores de 
las sociedades que se fusionan ni de la nueva sociedad.

El Registrador Mercantil de Gran Canaria designó a 
un solo experto independiente, para que emitiera un solo 
informe sobre el proyecto de fusión y sobre el patrimonio 
aportado por las sociedades que se extinguen, habiéndose 
emitido por el experto designado el día 23 de noviembre 
de 2006.

Santa Cruz de Tenerife, 24 de noviembre de 2006.–La 
Presidenta del Consejo de Administración de Técnicas 
Competitivas, S. A., Gloria Masot Delgado–68.407. 

 TELECENTRO INFORMÁTICO 
DE SANTANDER,

SOCIEDAD ANÓNIMA
Unipersonal
(En liquidación)

(Sociedad cedente)

PROFIT GESTIÓN INFORMÁTICA, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

Unipersonal
(Sociedad cesionaria)

Anuncio cesión global de Activos y Pasivos. Disolución 
sin liquidación

El accionista único de «Telecentro Informático de 
Santander, Sociedad Anónima Unipersonal» en liquida-
ción, ejerciendo las competencias de la Junta general 
extraordinaria de accionistas, y el accionista único de 
«Profit Gestión Informática, Sociedad Anónima Uniper-
sonal», asimismo en ejercicio de competencias de Junta 
general extraordinaria de accionistas, decidieron el día 
17 de noviembre de 2006, la disolución sin liquidación 
de la sociedad «Telecentro Informático de Santander, 
Sociedad Anónima Unipersonal» en liquidación, vía ce-
sión global de Activo y Pasivo de la misma a favor de 
«Profit Gestión Informática, Sociedad Anónima Uniper-
sonal», todo ello con una finalidad de reorganización 
empresarial y no liquidatoria.

La disolución sin liquidación con cesión global de Ac-
tivo y Pasivo a favor del socio único, se acordó sobre la 
base del proyecto de cesión formulado el 16 de noviembre 
de 2006, por el Consejo de Administración de «Profit 
Gestión Informática, Sociedad Anónima Unipersonal» y 
la Liquidadora de «Telecentro Informático de Santander, 
Sociedad Anónima Unipersonal» en liquidación.

El Balance de situación de «Telecentro Informático de 
Santander, Sociedad Anónima Unipersonal» en liquida-
ción, cerrado y aprobado con fecha 17 de noviembre de 
2006, en el marco de la operación de reorganización co-
mentada es el siguiente:

Euros

Activo:

 Activo inmovilizado:

Participaciones en empresas del grupo ... 108.450,91

 Activo circulante:

Deudores ............................................... 206.792,43
Tesorería ............................................... 8.440,54

Total activo ............................. 323.683,88

Pasivo:

Capital social......................................... 60.101,21
Reserva legal......................................... 12.020,24
Reservas voluntarias ............................. 247.329,49
Pérdidas de años anteriores................... –267.294,93
Fondos propios...................................... 52.156,01
Acreedores ............................................ 271.527,87

Total pasivo ............................ 323.683,88

En cumplimiento del artículo 242 del texto refundido 
de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace constar ex-
presamente el derecho que asiste a los accionistas y 
acreedores de las sociedades de obtener el texto íntegro 
de los acuerdos adoptados y del Balance anteriormente 
transcrito, así como solicitar su entrega o envío gratuitos. 
Igualmente se hace constar el derecho de oposición que 
corresponde a los acreedores y obligacionistas, en el 
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plazo y términos establecidos en los artículos 166 y 243 
del texto refundido de la Ley de Sociedades Anónimas y 
demás normativa mercantil que resulte de aplicación.

Madrid, 17 de noviembre de 2006.–Liquidadora de 
«Telecentro Informático de Santander, Sociedad Anó-
nima Unipersonal» en liquidación, Pilar Thomas 
Ríos.–Consejero Delegado de «Profit Gestión Infor-
mática, Sociedad Anónima Unipersonal», José Sancho 
García.–68.347. 

 TENARIA, S. A.

Complemento a la convocatoria
 de Junta General Extraordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración y a peti-
ción del accionista Empruni, Sociedad Anónima, confor-
me a los dispuesto en el artículo 97.3 de la Ley de Socie-
dades Anónimas, se publica complemento a la 
convocatoria de Junta General Extraordinaria de accio-
nistas de Tenaria, Sociedad Anónima, convocada me-
diante los anuncios preceptivos el pasado 16 de noviem-
bre para que se celebre en primera convocatoria, el 
próximo día 20 de diciembre de 2006, a las doce treinta 
horas, en el domicilio de la sociedad, sito en Cordovilla 
(Pamplona), carretera de Zaragoza, kilómetro 3, y, en 
segunda convocatoria, al día siguiente 21 de diciembre 
de 2006, a la misma hora y en el mismo lugar, para tratar 
de los asuntos comprendidos en el siguiente

Orden del día

Primero.–Renovación de los auditores de la sociedad para 
la verificación de las cuentas anuales del ejercicio 2006.

Segundo.–Informe de la situación actual de Tenaria, 
Sociedad Anónima y de su estado en el proceso de inte-
gración en el Grupo Ono.

Tercero.–Informe del órgano de administración, rela-
tivo al proceso de saneamiento de activos por la incorpo-
ración de Tenaria, Sociedad Anónima al Grupo Ono.

Cuarto.–Informe sobre la desaparición de las marcas 
Reterioja y Retena de los anagramas de Tenaria, Socie-
dad Anónima apareciendo ahora los signos identificati-
vos del Grupo Ono.

Quinto.–Informe sobre las relaciones existentes entre 
el Grupo Ono y Tenaria, Sociedad Anónima, en relación 
a la prestación de servicios, conceptos, contratos, precios 
y facturas emitidas por el Grupo Ono a la Sociedad por 
dichos conceptos.

Sexto.–Redacción, lectura y, en su caso, aprobación 
del acta de la reunión, o determinación de la forma en que 
deba aprobarse.

Madrid, 21 de noviembre de 2006.–El Secretario del Con-
sejo de Administración, Juan Luis Delgado Domínguez. 
67.623. 

 TEYLEN MANILA, S. L.
Declaración de insolvencia provisional

Don Luis Fernando Andino Axpe, Secretario del Juzgado 
de lo Social n.º 2 de Álava, 

Hace saber: Que en la pieza de ejecución n.º19/06 
(DES 573/05), seguida contra el deudor la empresa Te-
ylen Manila, S.L., con domicilio en la calle Francia, 
n.º 11, Vitoria-Gasteiz, se ha dictado el dieciocho de 
septiembre de dos mil seis, auto por el que se ha declara-
do la insolvencia, por ahora, del referido deudor, sin 
perjuicio de que pudieran encontrársele nuevos bienes. 
La deuda pendiente de pago es la de 9.450,6 euros, más 
un 10% por mora de principal y de un 20% sobre el prin-
cipal calculados para intereses y costas.

Vitoria-Gasteiz, 18 de septiembre de 2006.–Secretario 
Judicial.–66.391. 

 TIMBRADO BURRIANENSE, S. A.
Se convoca a Junta general ordinaria de accionistas 

para el día 15 de diciembre de 2006, a las once horas en 
primera convocatoria, y a la misma hora del día siguiente 
en segunda, en el domicilio fiscal de la Empresa, calle 
Corindón, 14, 12530 Burriana, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales correspondientes al ejercicio 2005/2006, 
así como la gestión del Consejo de Administración durante 
dicho ejercicio.

Segundo.–Aprobación, si procede, de la distribución de 
resultados propuesta por el Consejo de Administración.

Tercero.–Ruegos y preguntas.
Cuarto.–Aprobación del Acta de la sesión.

Los documentos a que se refiere el artículo 212 de la 
Ley de Sociedades se hallan a disposición de los accionis-
tas en las oficinas de la Sociedad y les serán remitidos por 
correo gratuitamente a los accionistas que lo soliciten.

Burriana, 13 de noviembre de 2006.–El Consejero De-
legado, Gustavo Sales Traver.–66.202. 

 TRANSMISIONES
 MECÁNICAS AVE, S. A.

(Sociedad totalmente escindida) 

OPM, S. A.

MODUL SYSTEM CONVEYORS, S.  L.
(Sociedades beneficiarias) 

Anuncio de escisión total

Se hace público que las Juntas Generales Extraordina-
rias y Universales de Socios de las citadas sociedades, ce-
lebradas todas ellas el 24 de noviembre de 2006, aproba-
ron, todas ellas por unanimidad, los correspondientes 
balances de escisión de las sociedades participantes cerra-
dos a 31 de marzo de 2006 y la escisión total de «Transmi-
siones Mecánicas AVE, Sociedad Anónima», que se ex-
tinguirá, con el consiguiente traspaso de la totalidad de su 
patrimonio social a las entidades beneficiarias «Transmi-
siones Mecánicas AVE, Sociedad Anónima» (entidad de 
nueva creación por consecuencia de la escisión, con idén-
tica denominación a la de la sociedad totalmente escindi-
da), «OPM, Sociedad Anónima» y «Modul System Con-
veyors, Sociedad Limitada», quienes adquirirán por 
sucesión y a título universal todos los derechos y obliga-
ciones integrantes del mismo, en los términos y condicio-
nes del Proyecto de Escisión suscrito por los Administra-
dores de las sociedades participantes y depositado en el 
Registro Mercantil de Barcelona, y de acuerdo con el In-
forme suscrito por los Administradores de las sociedades 
participantes así como el Informe emitido por el experto 
independiente designado por el Registro Mercantil de 
Barcelona.

La escisión total tendrá efectos contables a partir del 31 
de marzo de 2006.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios y 
acreedores de las sociedades participantes en la escisión a 
obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados y de los 
balances de escisión. Los acreedores de las sociedades in-
dicadas pueden oponerse a la escisión en los términos es-
tablecidos en el artículo 166 de la Ley de Sociedades 
Anónimas, durante el plazo de un mes, contado a partir de 
la publicación del último anuncio de escisión.

Cornellà de Llobregat (Barcelona), 24 de noviembre de 
2006.–Francisco Javier Vera Rodríguez, Administrador 
Único de «Transmisiones Mecánicas AVE, Sociedad Anó-
nima», Administrador solidario de «OPM, Sociedad Anó-
nima», Administrador solidario de «Modul System Conve-
yors, Sociedad Limitada».–68.031. 2.ª 28-11-2006 

 TRATAMIENTOS ESPECÍFICOS 
ASTURIAS, S. L.

Declaración de insolvencia

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
número 110/06 de este Juzgado de lo Social número tres 

de Gijón, seguido contra el deudor « Tratamientos Espe-
cíficos Asturias, S. L.», se ha dictado con fecha 27 de 
julio de 2006 Auto por el que se declara la situación de 
insolvencia, que se entenderá a todos los efectos como 
provisional, del referido deudor por importe de 201,29 
euros.

Gijón, 6 de noviembre de 2006.–Secretaria Judicial, 
María del Pilar Prieto Blanco.–66.385. 

 TRAVELIDER TGAV, S. A.
Junta Universal Extraordinaria Travelider TGAV

El Consejero Delegado, Manuel Aragonés Marín,  
convoca Junta Universal Extraordinaria el día 27 de Di-
ciembre de 2006 en la sede central de Travelider sita en:

C/ Gustavo Fernandez Balbuena, 16.
28002 Madrid.
Primera convocatoria TGAV: 10.00-10.30 horas.
Segunda convocatoria Viamar on line: 11.00-11.30 horas.

Orden del día

Primero.–Lectura e informes de la auditoría sobre el 
proyecto de fusión de Travelider-Viamar.

Segundo.–Aprobación o no de la fusión de ambas 
compañías.

Tercero.–En caso de aprobación, la elección de un 
nuevo Consejo de Administración de la nueva sociedad.

Cuarto.–Ruegos y preguntas.

Madrid, 27 de noviembre de 2006.–Consejero Dele-
gado, Manuel Aragonés Marín.–68.514. 

 URFOR, S. L.
Declaración de insolvencia

Don Misael León Noriega, Secretario Judicial del Juzga-
do de lo Social n.º 2 de los de Oviedo,

Hace saber: Que en el procedimiento de ejecución 
115/06 que se sigue a instancia de Rubén Eduardo Pérez 
Murillo, contra la empresa Urfor, S.L., con CIF/NIF n.º 
B-74112707, sobre cantidad, se ha dictado auto de fecha 
9 de noviembre de 2006 por el que se declara a dicha 
ejecutada, Urfor, S.L., en situación de insolvencia legal 
con carácter provisional por importe de 1.106,10 euros y 
de conformidad con el art.º 274.5 de la Ley de Procedi-
miento Laboral, expido el presente para su inserción en el 
Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Oviedo, 9 de noviembre de 2006.–El Secretario Judi-
cial, Misael León Noriega.–66.583. 

 VIARED SERVICIOS
LOGÍSTICOS, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administración de Viared 
Servicios Logísticos, S. A., celebrado el día 10 de octu-
bre de 2006, se convoca sesión extraordinaria de la Junta 
general de accionistas, en primera convocatoria, el próxi-
mo día 29 de diciembre de 2006, a las once horas, en ca-
lle Arcipreste de Hita, número 10, de Madrid, sala A, 
planta 1 (sótano), y en segunda convocatoria, al siguiente 
día 30 de diciembre de 2006, en el mismo lugar y hora, 
todo ello con sujeción al presente

Orden del día

Primero.–Nombramiento de Auditores de cuentas.
Segundo.–Aprobación del Balance auditado de la so-

ciedad cerrado a fecha 30 de septiembre de 2006.
Tercero.–Reducción a cero del capital social mediante 

la amortización de la totalidad de las acciones que inte-
gran el capital social de la compañía para compensar 
pérdidas, y simultánea ampliación del capital social hasta 
la cantidad de un millón cuatrocientos ochenta y dos mil 
cuatrocientos veintinueve euros (1.482.429) mediante la 


